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INFORME DE LA SUBCOMISIÓN DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Argelia:  enmienda al proyecto de resolución E/CN.4/2003/L.66 

 Añádase al final del apartado a) del párrafo 3 de la parte dispositiva la frase siguiente: 

 "aunque debería autorizarse a los antiguos miembros a terminar sus trabajos en 

curso". 
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